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MARTHA ELENA VENIER 

Posdata* 
(1908-2008) 

n la primera carta del archivo que contie
ne su correspondencia, Raimundo Lida 
escribe desde Ohio; añadido, hay un pe
dacito de papel azul destinado, como la 
carta, al hijo de Millares Cario, cuya pri

.._ ..... mera línea dice: "no sé por qué fatalidad, 
siempre tengo que agregar posdatas o continuar las car
tas en los sobres''. Esto es literal, incluso esa posdata tiene 
posdata. En uno de los sobres de 1953, en el envés, antes 
de añadir lo que le interesa, advierte: "no sé qué dirá el co
rreo de esta costumbre mía, pero qué le vamos a hacer''. 

Pensé, cuando recibí el libro que debía comentar, De 
la literatura hispánica moderna, antes de quitar ese forro 
de plástico con el se le protege, que podría ser algo así 
como una posdata a su obra, varias notas encontradas 
en algún archivo, sobre, caja, que por razones diversas 
no habían llegado a la imprenta. Pero no, son textos ya 
publicados; cuatro se encuentran en Letras hispánicas y 
el resto en fuentes periódicas. La variedad de los estu
dios reunidos en éste y otros libros suyos son muestra 
de la costumbre, olvidada ya, de ocuparse de la litera
tura sin discriminar ni marcar corrales, contraria de lo 
que ahora se denomina, no sin matices de orgullo, "es
pecialización" en algo o en alguien. 

En su obra se acompañan Quevedo y Darío, Kirke
gaard y Mistral, prosa y poesía, más la erudición reco
gida -al parecer sin esfuerzo, porque así brota en sus 
textos- en un largo camino de lecturas, algo que nadie 
dejará de notar en "Condición de poeta", primer ensayo 

* A propósito de la publicación del libro De la literatura his
pánica moderna. Homenaje en su centenario. Raimundo Lida, 
(1908-1979), México, El Colegio de México, 2008. 

de Letras hispánicas; cuyas páginas están sumamente 
anotadas, pero sin notas a pie, sino como una plática 
con quien lo está leyendo, una carta al lector, esta vez 
sin posdata. 

Las cartas muestran un individuo inquieto, inmerso 
en la academia y sus problemas, atento, aún a distancia, 
a lo que sucede con la Nueva revista de filología hispá
nica en los detalles grandes -muchas veces de peso, en 
especial autores y contenidos- y los minúsculos de la 
impresión. En una carta de 1953, anuncia que enviará 
su artículo para el homenaje a Amado Alonso: 

Al mismo tiempo que esta carta, le mando por avión el 
bodrio (Quev. y la "Introducción a ... ) sin que le falte más 
que un par de páginas de conclusión. No más cotejos que 
me han hecho perder tanto tiempo. Esa conclusión queda
rá lista mientras usted, ¡ay!, dispone lo demás para la im
prenta y mientras Reuter intercala ese nuevo montón de 
añadidos. Habrá que unificar la abreviatura de página: he 
puesto unas veces p. y otras pág. Usar un tipo más peque
ño para las enumeraciones de ejemplos (no importa ¿ver
dad? que sea el mismo de las notas al pie) y, si le parece 
bien, reemplazar el punto y aparte por punto y seguido 
más guión largo. Sería ideal que usted suprimiera todo 
lo posible en las transcripciones. Yo ya no puedo tocar esa 
monstruosidad. 

Para entender por qué se castiga con tanta crítica, es 
necesario abrir su "Quevedo y la Introducción a la vida 
devota': artículo en el que compara dos traducciones 
al español del texto de Francisco de Sales, mostrando 
las variantes respecto al original francés y las libertades 
que se tomó Quevedo con ambas. Es artículo meticu
loso, de horas numerosas y atención sin descuido. Otra 
manera de trabajar. Sumergirse en un texto, acumulan-
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ÓSCAR MAZfN Y ESTEBAN SANCHEZ DE TAGLE 

Los "padrones" 
de confesión y comunión* 

a iglesia católica nos ha 
acostumbrado a consul
tar una documentación de 
privilegio, a informes sólo 
averiguables en papeles de 
sus archivos, en las memo

rias de su injerencia pertinaz. Los listados 
parroquiales interminables de muertes, 
bautizos, matrimonios, por ejemplo, re
copilados año con año a través de los si
glos, son recuentos que hacen posible el 
conocimiento de los procesos fundamen
tales de la historia de nuestras sociedades. 
Para dar por sentada la relevancia de los padrones que 
nos ocupan, basta decir que pertenecen a este linaje; de 
hecho, conforman el llamado libro cuarto parroquial. 1 

Hasta hace poco tiempo, de esta serie documental 
sólo habíamos tenido noticias escasas. Con certeza, 
sólo aquella nota publicada según la cual en el archivo 
parroquial del Sagrario de la ciudad de México existía 
un padrón con 96 "volúmenes" que cubría el lapso de 
1670 a 1816.2 Tan explícito como inverosímil, este in-

* Fragmento de la introducción de la obra Los "padrones" de 
confesión y comunión de la parroquia del Sagrario Metropolitano 
de la ciudad de México, Osear Mazín y Esteban Sánchez de Tagle 
(coords.), México, El Colegio de México, 2009. 

1 Véase Manuel Venegas, Manual de párrocos para adminis
trar los santos sacramentos y ejecutar las demás sagradas funciones 
de su ministerio, Puebla, Imprenta del Colegio Real de San Igna
cio de Puebla, 1766. 

2 Carlos Aguirre A. y Gabriel Brun Martínez, "Inventario de 
doce archivos parroquiales de la ciudad de México", en Fuentes 
para la demografía histórica de América Latina, México, Celade
Clacso (Cuadernos 2), 1975, pp. 285-300. 

forme apareció no porque alguien hubie
ra corroborado la pretendida profusión 
de lo que parecían censos, o averiguado 
algo de la naturaleza de dicha colección. 
De hecho, se limita a dar cuenta de lo 
consignado en un viejo inventario de 
aquel archivo. 

Pobre estímulo para motivar indaga
ciones en el acervo, la noticia resultaba, 
para colmo, inútil, porque nadie hubiera 
podido encontrarlos ahí. Ahora lo sabe
mos. En algún momento dichos "padro
nes" habían sido echados del que fuera su 

sitio original en el archivo parroquial, para ir a dar a los 
anaqueles del catedralicio. Afortunadamente ahí encon
traron asilo, aunque tuvieron que padecer la clausura 
que vivía el repositorio todo y que los obligó a continuar 
siendo, hasta hace poco, un misterio. 

Después hemos averiguado que se sabía algo más. Por 
ejemplo, que hacía tiempo estos "padrones" -o lo que 
fueran- habían sido fotografiados por los mormones y 
que los microfilmes se hallaban en el Archivo General 
de la Nación.3 En ese mismo lugar, Pilar Gonzalbo con
sultó muy provechosamente uno de ellos: el de 1777;4 

sin embargo, seguía siendo verdad que nadie había 
ahondado en la naturaleza de la serie, ni explicado en 
qué consiste aquella abundancia -96 reconocía el in-

3 Colección de microfilmes de la Sociedad Mexicana de Ge
nealogía y Heráldica, México, Archivo General de la Nación. 

4 Pilar Gonzalbo, "Familias y viviendas en la capital del vi
rreinato", en Rosalva Loreto, Casas, viviendas y hogares en la 
historia de México, México, El Colegio de México, 2001, pp. 75-
108. 
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risdicción parroquial del Sagrario. 
Como puede cotejarse, el número 
de años con información disponi
ble es asombroso. También puede 
apreciarse que aunque la informa
ción que se conserva abunda para 
los años correspondientes a la 
segunda mitad del siglo xvm, no 
deja de ser notable su distribución 
en todo el periodo. 

Así, el primer acercamiento no 
hizo sino aumentar nuestra per
plejidad; también ratificó nuestra 
sospecha inicial de que la fuen
te, además de la riqueza pun
tual que pudiera contener para 
cada fecha -algo que el trabajo 
de Pilar Gonzalbo nos permitía 
conjeturar como prometedor- Monumento al higo. Kesra, Túnez 

literalmente centuplica sus posibilidades al resultar 
de una labor que se repitió año con año. Parecen frag
mentos suficientes para rehacer mucho de la vida de 
la parroquia del Sagrario durante todo el siglo xvm 
y algo más. Es cierto que en ese primer momento no 
sabíamos sobre qué aspecto de esa vida los informes 
proyectarían su luz. 

Ordenado el conjunto, se inició -Salvador Valdés, 
custodio del archivo de catedral- por la foliación de 
cada uno de ellos, al mismo tiempo que intentábamos 
familiarizarnos con otros de los veneros de la fuente. 
De inmediato encontramos notable la uniformidad en 
la configuración. La mayoría guarda la misma forma, 
constante, sin cambios por casi 150 años, es decir des
de 1670 que -como ya mencionamos - es la fecha del 
cuaderno más antiguo, hasta 1816. Sólo para dos años, 
el tamaño y la organización de la información sufren 
modificaciones: 1777 y 1816. En ambas ocasiones, la 
información de las secciones se integra en un volumen 
que organiza su contenido de manera similar a como 
lo hacen sus padrones de población contemporáneos, 
conservados en los archivos del ayuntamiento de la 
ciudad, esto es, en lugar de un simple listado, comienza 
la información a ordenarse por medio de renglones y 
cabezas de columna. 

La constante es la del cuaderno que organiza en un 
simple listado, familia por familia, en cuatro secciones, 
a los parroquianos del Sagrario. Vestigios ordenados 
en sucesión que iluminan un periodo de casi 150 años 

de vida parroquial, de hechura prácticamente idénti
ca: siempre los mismos cuadernillos. Constancia que 
por sí sola nos habla de la manera de proceder de una 
institución tan estable como fue la Iglesia católica du
rante la época virreinal, pero de cosas de menor fuerza 
también. 

Al revisar y comparar los contenidos vimos que los 
cuadernos distan de ser tan similares como lo son en su 
forma. Si inferimos un tipo ideal de cuaderno, éste con
tendría una pequeña ilustración como portadilla (re
producida para ilustrar la portada del libro), el nombre 
del cura que llevó a cabo el levantamiento, o del tenien
te de cura que lo suplió; el año, algún comentario que 
se consideró pertinente y, acto seguido, la información 
propiamente dicha. Al final, se da cuenta de los "totales": 
total de hombres, de mujeres; de españoles, de mesti
zos, de castas; de casas, etc. Pero es sólo el tipo ideal. En 
realidad los cuadernos no informan de manera similar; 
unos son parcos al tiempo que otros son profusos; los 
hay muy ordenados, otros no. Así que mientras la forma 
permaneció constante, los contenidos de los padrones, 
en términos generales, fueron resueltos por cada cura de 
manera personal y por tanto diversa. Dependemos 
del cuidado y esmero de quien haya sido el párroco en 
aquel momento, para determinar la precisión, claridad, 
elocuencia o parquedad de cada uno de los cuadernos. 
Lo invariable, el dato duro, el domicilio, sólo parece ser 
un "cumplió" o "no cumplió'; con el que se califica a los 
empadronados. 
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do otros más en diversos repositorios, algunos de los 
cuales pudimos incorporar al conjunto. Hemos loca
lizado en total 131 padrones de 1670 a 1825. A los 110 
primeros en la catedral añadimos once que aparecie
ron en el Archivo del Centro de Estudios de Historia 
de México Carso (antes Condumex), otro del Archivo del 
Sagrario (existen ocho más, pero ya no fue posible su 
inclusión) y un último en el Archivo del Arzobispado 
(sin digitalizar). Quedan reunidos en el conjunto que 
ahora introducimos, 122 padrones en total que están 
repartidos entre 1670 y 1825. 

¿Qué otras cosas pudimos averiguar? Algo sabemos 
y algo hemos conjeturado. Sabemos que más que un 
esfuerzo censal, con el ánimo moderno de redondear 
cifras totales de población -cosa que desde el primer 
encuentro con una fuente de esos años nos pareció inve
rosímil-, estos "padrones" hacen otros recuentos. Son, 
en realidad, fruto de un recordatorio incesante: el que hi
cieron los curas párrocos para machacarle a su feligresía 
el precepto de confesarse y comulgar por Pascua florida. 
Como vemos, lejos de una preocupación estadística por 
conocer totales, se trata de la búsqueda de un conoci
miento individual, personal, de los parroquianos, lo que 
explica el desenfado con que se consignan otras cifras a 
diferencia de la prolijidad en informaciones particulares. 
Sólo parece interesarles el total de sujetos de confesión. 

Si al momento de bautizar, el cura impart~ el sacra
mento que da inicio a la vida del cristiano en el seno de 
la Iglesia, estos mismos responsables de las parroquias, 
al vigilar la observancia anual del precepto pascual, hi
cieron el recuento de su rebaño, buscaron impedir el 
extravío de sus ovejas. Estas nóminas son la memoria 
documental de un esfuerzo pastoral que no cejó; "pa
drones" peculiares levantados para la parroquia de la 
Asunción del Sagrario de la catedral de México. Inmen
sos y ordenados registros de la feligresía de la jurisdic
ción eclesiástica; listas que sólo una institución como la 
Iglesia pudo pasar todos los años con la regularidad que 
consta en estos testimonios reiterados. Añosos e insis
tentes vestigios ahora dispuestos a revelar la sucesión 
secular de cambios y permanencias en la parroquia del 
Sagrario de la ciudad de México durante el siglo xvm. 

Vale la pena aclarar que la fecha del Tercer Conci
lio Mexicano no es, necesariamente, la que da inicio 
estricto al levantamiento de los padrones. En realidad 
ni siquiera sabemos si con ese sínodo comenzó la vigi
lancia o, sencillamente, como sucede por lo general con 
la legislación de aquella época, sanciona una costum-

Benito Juárez. Tempoal, Veracniz 

bre inveterada. Esto último parece corroborarlo que la 
norrnatividad eclesiástica cuente al respecto con antece
dentes tan antiguos como los Concilios de Salamanca, 
1335, y de Toledo, 1339.6 Es posible, ciertamente, que 
el reglamento haya dado lugar a la formalización de la 
vigilancia y por lo tanto a la aparición de los cuader 
nos. Tampoco es necesario que el padrón con fecha más 
reciente, el de 1825, haya sido el último que se recabó. 
Es únicamente la fecha del último que se conserva en 
esta colección. Falta averiguar cuándo, en efecto, dejó 
de levantarse la información para luego deducir alguna 
explicación que nos acerque a comprender por qué la 
parroquia dejó de hacerlo; algo trascendente tuvo que 
haber sucedido para que una tarea vivida por tantos 
años como indeclinable, haya sido interrumpida. Nos 
parece que 1825 es una fecha muy temprana para darla 
por buena corno mengua evidente de la influencia de 
la Iglesia, y que lo que sucede sea simplemente que los 
cuadernos más recientes se hayan extraviado. 

La indagación de la que resultan los padrones se hacia 
de la siguiente manera. Todos los años, en los curatos 

6 Jacques y .Michel Dupaquier, Histoire de la démographie. 
La statistique de la populatíon des origines a 1914, París, Librairie 
Académique Perrin, 1985, p. 49. 
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-al menos así se hacía en éste-, se impri
mían papeletas diminutas que se repartían 
a los fieles de las parroquias al momento 
de cumplir con el mandamiento eclesiásti
co y que, por lo que puede deducirse de su 
diseño elaboradísimo -verdaderos billetes 
de banco-, resultaban de falsificación im
posible. Papeletas que, una vez obtenidas, 
debían ser conservadas a sabiendas de que 
iban a serle requeridas a cada comulgante 
en su domicilio. Todo cristiano -es decir, 
todo el mundo de aquel mundo- sabía que, 
algunos meses después de acatar el manda
miento, vería llegar al señor cura hasta su 
puerta con el "cuadernillo" en la mano y con 
la intención de demandarle los comproban
tes de la observancia del precepto de marras , 
los comprobantes de todos los miembros 
"de cumplimiento" de su familia. Todo cul
minaba con el "cumplió" que, añadido en 
la nómina, es el calificativo que los sujetos 
formales de la jurisdicción veían agregar a 
sus nombres una vez terminado el rastreo. 
Naturalmente que para la vigilancia había 
sus honrosas excepciones: era un mundo de 
excepciones. El cura anotaba cuidadosamen 
te a unos parroquianos al tiempo que se des
entendía de otros que, aunque dispersos en 
su rebaño, eran ovejas de otro pastor. Hasta 
la reforma parroquial del arzobispo Loren-

Aguadora con cabra. Haffo11z, Túnez 

zana de 1772, sólo se hace notar de ciertos indios que 
pertenecían a otra jurisdicción parroquial como la de 
San Juan o Santiago. Es decir, que a pesar de vivir en el 
territorio de la parroquia del Sagrario, su estatuto jurí
dico los delataba, obligándolos a rendir cuentas en otra 
parroquia. Los curas tampoco metían las narices en 
los conventos, o en las casas de algunos nobles: ambos 
gozaban del privilegio de capellanes particulares para 
vigilar su vida piadosa. Lo que no quita, por ejemplo, 
que muchas veces aparezca el palacio virreinal con la 
enumeración puntual y las actividades de los habitantes 
de esa misteriosa corte ... 

Con la misma frecuencia con que se vigilaba la ob
servancia del precepto, las constancias de cumplimiento 
fueron acumulándose y por fortuna muchas se conser 
varon en muy buen estado. El resultado es que los cua
dernillos que corroboran el acatamiento forman hoy 
uno de los testimonios más amplios y reiterados de la 

vida de la principal parroquia , la más poblada de aque
lla capital; testimonio censal sólo si se consultan con 
mucho tiento, pues no fueron ésos los datos a los que 
se quiso llegar, pero lo interesante es que están sus in
gredientes. 

Estos "padrones" traducen una preocupación pastoral 
-añádanse la perseverancia y la permanencia institu 
cionales- en fuente histórica privilegiada. No sabemos 
de nada equivalente en términos de la riqueza de los in
formes para documentar nuestra historia urbana . 

Asombra el que podamos disponer de ellos a pesar 
de que hace mucho debe habérseles considerado parte del 
archivo muerto. Es notorio el rigor con que por siglo y 
medio fueron acumulados, y hasta hoy se hallan abun 
dantemente atesorados, pese a que el incesante y pun
tual interés de la iglesia por levantar dicha información 
finiquitó, y hace tiempo que dichos papeles dejaron de 
corroborar nada que pudiera resultarle relevante. Ya en 
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el siglo x1x la secularización terminó por 
arrebatar a la iglesia su viejo señorío sobre 
los habitantes de la ciudad. Afortunadamen-
te, este testimonio que recupera casi 150 

años de la antigua vigilante atención, llega a 
nuestras manos con abundancia inverosímil. 
Después, las autoridades de la parroquia no 
sólo dejaron de recabar la evidencia, sino 
que dejaron de interesarse por los registros 
acumulados de antiguo. Puede pensarse que 
la preservación de tales papeles se debió sim

plemente a que en la inmensidad de la igle
sia, en su desmesura, fue posible el anaquel 
secreto que los resguardó entre tantos otros 
documentos de la parroquia del Sagrario. Ya 
vimos cómo salvaron la expulsión criminal 

que de ellos se hizo para dejar espacio en los 
estantes parroquiales seguramente insufi
cientes. Lo cierto es que, felizmente, pese a 
ya no ser interesante su valor testimonial, de 
todos modos este cúmulo abultado de pape
les logró un nicho recóndito en los archivos 
eclesiásticos. 

Sin embargo, es cierto que están lejos de 
ser mero cúmulo de papeles. Conforman 
una larga serie documental, por lo que in

triga saber cuál fue el interés que dio lugar 
a una conservación que tuvo que haber sido 
metódica, al menos durante aquellos años 
en que la tarea de recabar la información Los músicos de los danzantes. Pujilí, Ecuador 

permaneció vigente. Es imposible quedarse sólo con pen
sar que su conservación haya sido fortuita. Pero si no 
tenían una intención censal, ¿qué tipo de indagaciones 
tenía por objeto esclarecer papeles que en su momento 
bien podían tener 50 o hasta 100 años de antigüedad? 

Tendremos que explicarnos para qué fueron preserva
dos con tanto cuidado y no desechados una vez reco
nocidos los infractores y evitar con ello su acumulación 
estorbosa. 

Es indudable que acudir anualmente a cada domicilio 

tranquilizaba el celo del pastor. Era su manera de cum
plir con lo que consideraba su deber de recordar a cada 
una de sus ovejas la cristiana obligación de obedecer los 
mandamientos; y que las tranquilizaba al advertirles de 
la vigilia infatigable de sus amorosos padres espirituales. 
El empeño transparenta la responsabilidad que la Igle
sia creía traer a cuestas, por lo pronto esa necesidad de 
mantener la alerta frente a1 pecado. 

Por último, aunque no parece haber sido su propó

sito, nos consta que terminaron por aprovecharse no 
únicamente para conocimiento de la grey. Recordemos 
que desde su inicio, el concilio pedía que se anotara el 
total de feligreses, que es ya una preocupación censal 
indudable. Preocupación que muchos curas parecen 

haber compartido si consideramos el orden y el rigor 
con que realizaron el recuento en el espacio parroquial 
de su incumbencia. 

Lo cierto es que cuando fueron cuestionados, per
mitieron conocimientos puntuales para el ejercicio del 
gobierno parroquial. Con ellos se llevaron a cabo cálcu
los globales de las características de la población de la 
jurisdicción eclesiástica. Con seguridad, deben de ha

ber sido los instrumentos fundamentales de los que se 
valió el clérigo José Antonio Alzate para llevar a cabo 
la moderna reorganización parroquial que le ordenara 
en 1772 el arzobispo Lorenzana. Entonces, las parro-
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efecto, pese a su afán secularizador, a los diputados en 
las Cortes españolas, allá en la Península, no les quedó 
más remedio que reconocer en la parroquia la "insti
tución agregativa básica de las sociedades hispánicas",8 

como la llama Antonio Annino. Y, al momento de re
glamentar la organización de las votaciones, tuvieron 
que admitir que ninguna otra subdivisión de las ciu
dades (como debió haber sido la de los cuarteles que 
intentaba el gobierno civil), tenía su contundencia, su 
universalidad. Ya en México ciudad, sucedió lo mismo: 
cuando llegó el momento de llevar a cabo las elecciones 
en la capital, las autoridades civiles del ayuntamiento 
tuvieron que acudir, a regañadientes, a la sabiduría que 
los curas debían a su pesquisa anual del cumplimiento 
pascual. Y admitir también que 
ninguna otra autoridad urbana 
tenía la capacidad de convoca
toria de estos curas ineludibles: 
"se trató y conferenció larga
mente sobre si los señores pá
rrocos deben asistir a las juntas 
electorales que deben celebrarse 
en sus respectivas parroquias" 9 

[ ... ] Para terminar por acudir a 
su autoridad, 

[ ... ] debe avisarse a los Señores 
Curas de las Parroquias de esta 
Capital para que en otro día fes
tivo anterior al en que debe ve
rificarles la elección convoquen 
a sus Feligreses y les instruyan el 
objeto de dicha convocatoria [ ... ) 
Para que el acto de su elección 
[ de los electores) sea con toda 

los de los curas, pese al temor de que la solicitud de es
tos informes ajenos -dijeron- "se atribuiría a querer 
remediar nuestra omisión''.11 Y para remediarla, para las 
siguientes elecciones decidieron levantar nuevos censos 
que no tuvieran las conocidas deficiencias de los que te
nían archivados en el ayuntamiento, "con sólo el fin de 
arreglar las próximas elecciones de Diputados en Cor
tes, en cuya inteligencia se creía se prestarían gustosos 
sus vecinos y no se ocultarían como lo han hecho en 
otras ocasiones por temor a ser alistados en la milicia 
u otro semejante" ... 12 

Estamos lejos de aquilatar todas las posibilidades 
que ofrece el caudal inmenso de la fuente y que segura
mente lograremos conforme hagamos uso de ella. Por

publicidad Y popularidad posi- Madre sentada. Loma Bonita, Oaxaca 
ble, se hará en aquellas Plazuelas 

que aunque la información que 
les preocupó recoger fue pre
cisamente la del cumplimiento 
pascual de los domiciliados 
en la parroquia, no es la úni
ca que tuvieron obligación de 
recopilar o de la que dejaron 
testimonio. En realidad, fueron 
pocos los curas o tenientes de 
cura que se contentaron con 
lo estricto. Muchos informan 
de mudanzas, fallecimientos, 
usos del suelo; incluso de cosas 
singulares como que la casa vi
sitada amenazaba ruina. Como 
en cuestión de vestigios todo 
es relevante, aun este diverso 
interés de los curas, es decir, la 
índole de su mayor o menor cu
riosidad, queda profusamente 
documentada. 

de las Parroquias o en los sitios más cómodos y amplios 
inmediatos a ellas ... "1º 

Más aún, los miembros del ayuntamiento de la ciudad 
tuvieron que reconocer las deficiencias de sus propios 
censos y por lo tanto la necesidad de cotejarlos con 

8 Antonio Annino, "Nuevas perspectivas para una vieja pre
gunta~ en El primer liberalismo mexicano, 1808-1855, México, 
Museo Nacional de Historia, INAH, 1995, p. 57. 

9 AHCM, Actas de Cabildo, 131A, f. 196, 16 de noviembre de 
1812. 

1º AHCM, Actas de Cabildo, 131 A, Gutiérrez del Mazo al ayun · 
tamiento, f. 190. 

Ahora la cereza del pastel. Corroborado que el dato 
duro es el referente espacial, y deduciendo a ojo de 
pájaro que era posible seguir en su recorrido al cura 
-mientras no se saliera de la traza española-, decidi
mos que sería útil acompañar la publicación de la infor
mación de cada año con un plano adjunto (visible en el 
DVD), todo lo aproximado que pudiéramos, que oscure
ciera el área de la ciudad cubierta por la información 

11 AHCM, Actas de Cabildo, 132A, ff. 153 vta., 10 de junio de 
1813. 

12 AHCM, Actas de Cabildo, 132A, ff. 47 vta., Oficio del virrey 
Calleja al ayuntamiento el 21 de abril de 1813. 
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contenida en el padrón correspondiente; así, con un 
solo golpe de vista, se sabría a qué parte de la ciudad CO· 

rrespor¡de la información del cuaderno o los cuadernos 
con que contamos para cada uno de esos años. 

Ya entrados en gastos y partiendo de que íbamos a 
acompañar al cura indagador para conocer su reco
rrido por la ciudad, año con año, pensamos que bien 
podríamos aprovechar el viaje y hacer un inventario de 
todos los referentes espaciales de que se nos da noti
cia: los nombres de las calles, de los edificios y, en fin, 
de los principales sitios destacados. Con lo cual nació 
el proyecto de elaborar un inventario con alcance - al 
menos hasta la reforma de Lorenzana- secular de la 
ciudad de "puentes adentro ": los nombres de sus calles 
y la ubicación, en fin, de muchos de sus sitios relevantes 
durante el siglo xvm. No sospechábamos entonces la 
inmensidad del trabajo que nos echábamos a cuestas, ni 
su enorme utilidad. 

La historiadora Claudia Ferreira, con experiencia en 
el manejo de la computadora, adquirida en parte, como 
colaboradora en la preparación de la guía del archivo de 
la catedral, sumó su esfuerzo concreto a nuestro entu 
siasmo. Ferreira tradujo esta intención de acopio gene
ral en un bien organizado inventario con nombres de 
calles y de hitos referidos como conventos, templos y 
fuentes . 

El esfuerzo hizo necesario un empeño a prueba de 
agotamientos . Con los años -más de dos · esta dedi 
cación ha convertido a Claudia Ferreira y a Salvador 
Valdés (su acomedido auxiliar) en los expertos indis
cutibles, en los mejores guías concebibles de la parro · 
quia del Sagrario durante el siglo XVIII. Hoy, ninguno 
de aquellos sitios les es ajeno. Han sabido localizar, 
hasta donde es posible, todos los referentes de que se 
valieron los curas para ubicarse en aquel espacio de su 
jurisdicción. Y de todo ello han dejado noticia en esta 
suerte de inagotable Guia Roji, o mejor, de esta colec
ción de guías de la parroquia del Sagrario a lo largo del 
siglo xvm. 

Y aunque todo quedó organizado de manera escueta, 
amenazó con convertirse en un inventario inmanejable . 
No hubiéramos podido sospechar , en aquel momento, 
el uso prodigioso que con la computadora iba a poder 
dársele. Por último , coronamos nuestros esfuerzos con 
la invitación que hicimos a Abelardo Herrero para que 
trabajara con nosotros. Conocíamo s sus indagacione s 
en materia de informática y supusimo s que su experien 
cia nos vendría como anillo al dedo . 

Así que tuvimos que casar nuestro inventario crecien
te con las exigencias del programa de Herrero . Para ello, 
y con el fin de que las referencias al espacio mencio 
nadas por el cura en su recorrido vigilante dejaran su 
marca, como con un alfiler, en el plano, hubo que añadir 
un referente, llamémoslo ubicador, que pone en inter 
conexión todo sitio mencionado, el número del padrón, 
el año, la foja del cuaderno en cuestión, con el plano 
de la ciudad. Elaboramos este referente al espacio ha
ciendo uso del mejor plano que de ella se conoce para 
la época virreinal: el de Diego García Conde de 1793. 
Además, utilizamos la división en cuarteles y manzanas 
que estaba suficientemente explícita en otro padrón del 
siglo XVIII, el de frentes.13 El número lo conformamos 
de la manera más simple: el número del cuartel, se
guido del número de manzana y por último el del "aire~ 
es decir, la orientación a la que mira la calle en cuestión 
-de cualquier modo los dígitos quedan ocultos en las 
entrañas de la computadora . 

Podríamos gastar mucha tinta describiendo las posi
bilidades que abrió para la edición, el trabajo de Abelar
do Herrero, pero sería ocioso. La principal cualidad de 
su programa es, como podrá cualquiera comprobar, la 
sencillez de su manejo. De tal manera que con un "ra· 
tón" en mano y un poco de curiosidad , el lector podrá 
averiguar todo lo necesario para surcar con toda como
didad el maremágnum de los padrones; averiguar con 
rapidez increíble para qué años existe información y en 
cuál ámbito de la ciudad; señalar en el mapa cualquier 
calle para conocer su nombre, o sus nombres variados 
en los años en que aparece en los padrones; la presencia 
de tal o cual convento , o de una fuente o de una iglesia 
desaparecida en algún momento del siglo XVIII . Podrá 
hasta pedir un inventario de calles con las fechas en que 
sus nombres aparecen, o de iglesias o conventos; nom 
bres de los curas desde finales del siglo xv11 hasta el pri
mer cuarto del x1x. 

Nuestro propósito ha sido, primero , abrir el apetito 
de historiadores curiosos , para luego llevar hasta sus 
mesas estos sabrosos papeles puestos a sazón por tantos 
años de reposo con la esperanza de que, entre todos, 
podamos revertir en nuestro provecho profano la que 
fuera santa intención de meter en cintura y mantener a 
raya las costumbres de aquellos parroquianos de la vieja 
ciudad de México. CJJ 

13 Esteban Sánchez de Tagle et al., Padro11 de frente, , México, 
UNAM, 1997. 
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ANA COVARRUBJAS 

Temas de política exterior* 

a política exterior de cual
quier país es un proceso en 
el que influyen múltiples cir
cunstancias y actores -de 
ámbitos interno y exter
no- y responde a intereses 

T!:MAS () POUJl(.11 l:xn:JUOR 

análisis, sobre todo porque tienen muy dis
tintos significados dependiendo de quién 
los utilice y para qué; se trata de ideas con 
un altísimo contenido político. 

igualmente diversos. Las políticas exterio
res pueden ser relativamente constantes o 
pueden cambiar, en ocasiones mucho y en 
otras no tanto. Pero el análisis del cambio 
no siempre es fácil, pues a menos de que 
haya una modificación generalizada de las 
variables que definen la política exterior, lo primero que 
debe hacerse es identificar los parámetros mismos del 
cambio: ¿cambio respecto a qué objetivos, temas, ac
tores o estrategias? En consecuencia, el estudio de las 
transformaciones de la política exterior puede ser frag
mentado: no se modifica al mismo tiempo ni de la mis
ma manera en distintos asuntos. 

El estudio de la política exterior se ha vuelto más 
complejo recientemente al cuestionarse ideas como la 
soberanía y la independencia estatal, de tal manera que 
el supuesto de que un Estado pueda llevar a cabo ac
ciones delimitadas, o seguir estrategias claras para lidiar 
con el mundo exterior, se ha considerado anacrónico, 
incluso ingenuo. Asimismo, la división entre lo interno 
y lo externo se ha puesto en duda desde muy distintos 
puntos de vista, conceptuales y políticos. Los términos 
interdependencia y globalización complican aún más el 

* Publicamos la introducción de la obra Temas de política ex
terior, Ana Covarrubias (coord.), México, El Colegio de México, 
2008. 

En efecto, el fin de la guerra fría, el pro
ceso de globalización y el desafío al sistema 
de estados de Westfalia -ilustrado por la 
defensa de la intervención humanitaria
pueden considerarse las transformaciones 
internacionales que han tenido las con-
secuencias más importantes en la política 
exterior de los Estados. Lo primero, según 

Christopher Hill, introdujo cambios en la política inter
nacional que ninguna política exterior puede ignorar, 
pero no constituyó una amenaza directa a esta última 
política como tal. Al contrario, para muchos, la globali
zación ha hecho prescindible a la política exterior. Esta 
última afirmación puede discutirse, pero parece haber 
un acuerdo mayor en torno de la propuesta de que la 
globalización sí ha conllevado un cambio en la relación 
entre política exterior y política económica exterior. 
Idealmente, ambas políticas deberían acompañarse, 
pero la realidad indica que es muy difícil que esto suce
da. En breve, y a pesar de que puede ser cuestionada la 
idea de que el sistema internacional se ha transformado 
radicalmente, lo cierto es que quienes formulan y ponen 
en práctica la política exterior tienen que hacer fren
te a un ambiente internacional confuso y conformado 
por muy distintos actores, en el que los obstáculos y las 
oportunidades que se les presentan no están claramen
te definidos. Así, la respuesta a la pregunta central de 
la política exterior, "¿quién actúa, para quién y con qué 
objeto?': no puede ser simple. 
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"Arpón y fauces de tiburón" {sic]. Veracmz, Veracruz 

¿Cómo ha respondido la política exterior de Méxi
co a las transformaciones del sistema internacional de 
los últimos treinta años?, ¿cómo se han vinculado esos 
cambios con los procesos internos para producir o in
fluir en la política exterior? Que la política exterior de 
México ha cambiado es una idea ampliamente aceptada; 
en lo que no hay consenso es en la explicación de por 
qué y cómo, mucho menos en cuanto a su pertinencia 
y eficacia. El inicio del cambio podría encontrarse en 
las consecuencias de la crisis de la deuda de la déca
da de 1980, la firma del Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte (TLCAN) en 1993 o la alternancia 
política de 2000 -cuando sí hubo un deseo manifies
to del nuevo partido en el poder, el Partido de Acción 
Nacional (PAN), de "romper" con la política exterior de 
los gobiernos priistas-. Con razón, Guadalupe Gonzá
lez sostiene que fue a principios de la década de 1990 
cuando el gobierno mexicano tomó una serie de deci
siones que tuvieron consecuencias de largo plazo en lo 
que respecta a las estrategias para enfrentar los cambios 
globales. Por primera vez -de acuerdo con Guadalupe 
González-, el gobierno de México decidió fomentar 
más que resistir el proceso de globalización económica 

al introducir un programa de reformas de mercado y, 
posteriormente, buscar la institucionalización de una 
asociación económica formal con Estados Unidos. Sin 
embargo, González aclara que no se trató de una políti
ca libre de contradicciones y, más aún, no estuvo acom
pañada de otra que adaptara al país a las circunstancias 
políticas y de seguridad que exigía el sistema internacio
nal. En 2001, año en que publicó su trabajo, Guadalupe 
González afirmaba: "El carácter desigual del proceso 
de liberalización de México en las últimas dos décadas 
llevó a los líderes políticos a tratar de lograr dos pro
pósitos incompatibles: la integración total del país a la 
economía internacional y el aislamiento del ámbito po
lítico interno de las presiones externas''. 

El objetivo del libro Temas de política exterior es jus
tamente evaluar ese cambio en política exterior o los 
cambios en distintos asuntos de esta política de la déca
da de 1990 en adelante. Los trabajos que ahí se incluyen 
fueron presentados en dos conferencias organizadas 
por el Centro de Estudios sobre México, de la Univer
sidad de Oxford, como parte de su proyecto "El lugar 
de México en el mundo': financiado por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores de México. La primera conferen
cia tuvo lugar en el Centro de Investigación y Docencia 
Económicas (crnE) y su propósito fue identificar el 
contenido de la política exterior de México después de 
la guerra fría: ¿incluía nuevos temas o eran básicamen
te los mismos, pero cambiaba la forma de manejarlos? 
La segunda tuvo lugar en Oxford y puso más atención 
en la discusión teórica: si la política exterior se trans
formaba, ¿cuáles eran las herramientas analíticas que 
nos servirían para estudiarla? El libro, entonces, com
bina la parte empírica con la teórica, pues ésta puede 
valorar la magnitud del cambio de la política exterior 
en la práctica. 

La obra a la que nos referimos está dividida en cua
tro partes: el estudio y la práctica de la política exterior 
de México, los temas de esa política, la relación entre la 
interna y la exterior, y México y el mundo. La primera 
parte incluye los capítulos de Jorge Domínguez y Miguel 
Marín Bosch. Domínguez examina qué tan excepcional 
ha sido la política exterior de México, para lo cual se re
monta a la década de 1950 e identifica dos categorías de 
análisis: el estatus de país débil en general y el de vícti
ma en la relación con Estados Unidos. A partir de estas 
dos variables, el autor compara la política mexicana con 
las de Canadá y Japón, lo que permite distinguir lo que 
ha sido, en efecto, peculiar de México. Domínguez en-
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Monumento al soldado. Thíes, Senegal 

cuentra cierta excepcionalidad en la conducta de Méxi
co, misma que desapareció hacia el siglo xxr. 

El embajador Miguel Marín presenta un testimonio 
de su labor como miembro del Servicio Exterior Mexi
cano y destaca algunos de los cambios más significativos 
en la política exterior de México después de la guerra 
fría. Marín no sólo identifica los temas o fines a los que 
ha respondido la política exterior, sobre todo a partir 
de la búsqueda de la "modernidad" durante el gobier
no de Carlos Salinas, sino que también analiza cómo se 
han transformado las formas y estrategias del quehacer 
internacional de México. El autor pone énfasis en los 
cambios internos, económicos y políticos, y en cómo 
han influido en la formulación de la política exterior. 
Desde el punto de vista del diplomático, demuestra las 
limitaciones del modelo del actor racional unificado. 
El trabajo del embajador plantea una pregunta central 
sobre la política exterior que no ha sido respondida en 
forma satisfactoria y que sigue vigente: ¿dónde se ubica 
realmente México en el sistema internacional y cuáles 
son, o deberían ser, sus intereses en el mismo? 

La segunda parte del libro es la más extensa y trata los 
temas de comercio, medio ambiente, migración y dere-

chos humanos. Esta parte privilegia el tema comercial, 
y con razón, pues como se mencionó al principio de este 
texto, las transformaciones económicas en el sistema 
internacional en los últimos treinta años son innega
bles -llámense globalización o interdependencia-, y 
el cambio en la política mexicana se inició en las áreas 
económica y comercial. En primer lugar, el capítulo de 
Gustavo Vega da cuenta de cómo ha cambiado la políti
ca comercial mexicana y por qué. Este autor registra la 
evolución de las exportaciones y las importaciones de 
México, en contenido, destino y origen, a partir de la 
decisión del gobierno de Miguel de la Madrid de iniciar 
el proceso de apertura, para explicar la política comer
cial, destaca la influencia de las condiciones de la eco
nomía internacional, pero sostiene que la variable más 
importante fue la llegada al poder de una élite que favo
recía el modelo de desarrollo basado en la promoción 
de las exportaciones. 

Antonio Ortiz Mena, por su parte, examina cómo re
percutió esta política de apertura económica y comercial 
en otros ámbitos de la política exterior. En otras pala
bras, ¿cuáles fueron las consecuencias de la liberaliza
ción económica en la política exterior de México? Para 
responder esta pregunta, el autor analiza seis modelos 
que explican distintas formas de influencia en actores y 
temas, entre ellos el grado de interdependencia del país 
con Estados Unidos, el papel de los grupos de interés y 
de las élites políticas. Ortiz Mena concluye que la fir
ma del TLCAN no resultó en la tan esperada alineación 
de la política exterior de México con la de Estados Uni
dos, pues las variables que han intervenido en la formu
lación de la primera han sido múltiples -el pluralismo 
político en México, por ejemplo-, lo que impide ubicar 
el tratado como la variable independiente más impor
tante de la política exterior de México. 

El capítulo de María Isabel Studer examina la apertu
ra económica a partir de las siguientes perspectivas teó
ricas: la teoría de la unión aduanera, el funcionalismo y 
el neofuncionalismo, el liberalismo intergubernamental 
y el institucionalismo neoliberal, el neorrealismo y el 
realismo, la teoría de la estabilidad hegemónica y la 
de economía política internacional y variables internas. 
El uso de estos distintos modelos permite a Studer par
tir de una interpretación del sistema internacional para 
concluir que es indispensable incorporar los procesos 
internos, pues sólo así se entienden las peculiaridades 
del proceso de integración de México. En este sentido, 
la autora insiste en que debe estudiarse más el ámbito 
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interno -como la participación de actores no estata
les- y no desdeñar la contribución que puede hacer la 
perspectiva constructivista, ya que ideas como la iden
tidad y los procesos como la socialización de normas 
también pueden explicar por qué los estados deciden 
participar en esquemas de integración regional. 

Finalmente, Isidro Morales analiza cómo se ha apli
cado la estrategia comercial mexicana de regionalis
mo abierto, desde la apertura comercial hasta nuestros 
días, y evalúa sus resultados. Morales discute causas y 
consecuencias de haber adoptado esa política y ejem
plifica algunas de las implicaciones de la globalización: 
México tuvo que adherirse a normas y procedimientos 
internacionales, y el Estado perdió parte de su lugar 
central en la definición de sus propias estrategias. Mo
rales demuestra el auge del regionalismo abierto, pero 
también, cómo han debilitado al gobierno mexicano 
circunstancias que le son ajenas, como la firma de trata 
dos de libre comercio entre Estados Unidos y otros paí
ses latinoamericanos, o el surgimiento de la seguridad 
como tema prioritario de la política internacional. 

El medio ambiente es uno de los temas que cobró im
portancia en la política exterior de México en los últimos 
años. Blanca Torres analiza por qué fue así y qué conse
cuencias tuvo para la política exterior. Torres sostiene 
que ésta no sufrió cambios en el ámbito multilateral en 
general, pero demuestra que sí se modificó la conducta 
de México en el campo bilateral -con Estados Unidos
y trilateral -con Estados Unidos y Canadá-. Para exa
minar el tema, Blanca Torres recurre a las propuestas del 
institucionalismo liberal, que cobraron fuerza después 
de la firma del TLCAN, y sin menospreciar la importan
cia de las instituciones, arguye que no puede ignorarse el 

Niño héroe a.k.a. Monumento al borracho. Toluca, México 

peso de la asimetría entre México y su vecino del norte, 
lo cual es explicado mejor por el realismo, para entender 
la inclusión y el manejo del tema del medio ambiente 
en la agenda de política exterior. 

La migración es un tema de continuidad y cambio en 
la política exterior -e interna- de México. El capítulo 
de Manuel García y Griego es una revisión histórica de 
la política migratoria de México a partir de tres modelos 
analíticos: el de estructura general, el de estructura por 
temas y el del juego a dos niveles. De este modo, la com
binación de historia y teoría permite a García y Griego 
ir de lo general a lo particular: de las características del 
sistema o estructura a las estrategias de negociación es
pecíficas. Explica por qué México ha podido pasar de 
periodos en los que no tiene una política migratoria a 
otros en los que negocia, o pretende negociar, acuerdos 
con Estados Unidos. García y Griego explica la política 
migratoria mexicana a partir del año 2000 y destaca el 
papel de distintos grupos, en Estados Unidos y en Méxi
co, cuyas opiniones no siempre eran consideradas por 
los gobiernos mexicanos anteriores. De ahí la utilidad 
del modelo del juego a dos niveles para entender lo que 
ha sucedido con el asunto migratorio en el marco más 
general de las relaciones México-Estados Unidos en los 

últimos años. 
Un último tema que se presenta en la obra son los 

derechos humanos, tema que si bien no es totalmente 
nuevo en la política exterior mexicana, ha cobrado una 
importancia sin precedente desde finales de la década 
de 1990. El capítulo de Ana Covarrubias explica por qué 
y cómo la protección de los derechos humanos -y la 
democracia- llegó a ser un fin legítimo y prioritario en 
el quehacer internacional de México. Covarrubias uti
liza principalmente la literatura constructivista, por lo 
que pone énfasis en variables como el lenguaje oficial, 
los actores no estatales, las identidades, las ideas y los 
valores. Sostiene, sin embargo, que todas estas variables 
actúan en una estructura determinada por la posición 
de México en el sistema internacional como país re
lativamente vulnerable. Covarrubias concluye así que 
el sistema internacional proveyó al gobierno mexicano 
de las condiciones adecuadas para el cambio en política 
exterior, pero que el momento y la forma como se dio 
éste dependió de factores internos. 

La tercera parte del libro se refiere a los vínculos entre 
las políticas interna y exterior. Para analizar una de las 
preguntas más importantes sobre esta vinculación -la 
relación entre tipo de régimen interno y política exte-
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rior- se ha incluido un capítulo sobre el caso de Argen
tina, con el objetivo de que la comparación aporte más 
elementos para evaluar el caso mexicano , cuya "transi 
ción" a la democracia fue distinta de la que tuvo lugar 
en aquel país sudamericano. De esta manera, Roberto 
Russell estudia el tipo de régimen y la política exterior 
desde el golpe militar de 1976 en Argentina y pone es
pecial atención en las transformaciones más evidentes 
de la política exterior que se dieron durante el gobierno 
del presidente Carlos Saúl Menem (1989-1999). Russell 
concluye que el cambio en política exterior debe exa
minarse según el tema o el periodo en cuestión , pues 
los elementos explicativos varían según el caso. La po
lítica exterior de la democracia , a partir de 1983, no fue 
consecuencia directa del tipo de régimen, sino de otros 
elementos internos -económicos , por ejemplo- y los 
cambios en el sistema internacional. Al mismo tiempo , 
sin embargo, no puede descartarse que el tipo de régi
men político sí haya influido en ciertas conductas inter
nacionales de Argentina. Laurence Whitehead coincide 
con Russell en que las variables internacionales pueden 
ser tanto o más influyentes que el tipo de régimen en 
la definición de la política exterior. Para Whitehead, la 
continuidad en la política exterior de México es más 
evidente que el cambio, a pesar de la democratización 
del régimen. Parte de la explicación, según Whitehead, 
es que la democratización de México fue tardía y no 
implicó una ruptura total con el régimen anterior. Más 
aún, las decisiones que tuvieron consecuencias reales en 
la política exterior, como la firma del TLCAN, ya las ha
bían tomado los gobiernos priistas. 

Jorge Schiavon presenta un tema poco común en la 
literatura de política exterior de México: las relaciones 
internacionales de las entidades federativas. El análi
sis de Schiavon es también comparativo y presenta los 
casos de Alemania, Australia, Brasil, Canadá, Estados 
Unidos y Suiza. En lo que a México se refiere, el autor 
identifica como variables causales de la actividad exte
rior de las entidades federativas el proceso de apertura 
interna , la democratización, la descentralización y la 
reforma estructural , por un lado, y la creciente interde
pendencia internacional y la globalización , por el otro. 
De esta manera , el capítulo de Schiavon no sólo expli
ca la creciente actividad internacional de las entidade s 
federativas, sino que plantea, entre otras , una pregunta 
central: ¿qué pasa con la política exterior una vez que 
el Poder Ejecutivo no pierde control sobre la actividad 
internacional de las unidades subnacionales? 

Respetable anciano. Lerma, México 

Finalmente, los últimos dos capítulos del volumen 
examinan la presencia de México en la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) y la relación con la Unión 
Europea (uE). El capítulo de Claude Heller analiza la 
participación de México en las Naciones Unidas y des
taca dos asuntos: la presencia del país como miembro 
no permanente en el Consejo de Seguridad y su labor 
en el proceso de reforma de la organización. Heller no 
deja duda en cuanto a la actividad multilateral de Méxi
co desde 1945, por lo que concluye que, a pesar de los 
muchos obstáculos que para funcionar eficazmente ha 
tenido que enfrentar la ONU desde el fin de la guerra 
fría, y sobre todo a partir del 11 de septiembre de 2001, 
y del poco dinamismo de la acción multilateral en ge
neral, México debe seguir comprometido con la orga
nización mundial y participar activamente en el ámbito 
internacional. Para esto, sin embargo, México debe de
finir sus intereses y el tipo de entendimientos a los que 
está dispuesto a llegar con la ONU. 

Stephan Sberro estudia la relación de México con 
la Unión Europea , principalmente desde la firma del 
Acuerdo Comercial , Político y de Cooperación en 
1997. Sberro evalúa el acuerdo desde el punto de vista 
comercial y concluye que los resultados han sido posi 
tivos, aunque no óptimos , situación que se repite en el 
ámbito político. Sberro considera que los vínculos en
tre México y la Unión Europea podrían ser mucho me
jores de lo que son y satisfacer los intereses de ambas 
partes. Sin embargo, no hay señales de que las dos par 
tes estén trabajando en fortalecer sus relaciones, pues 
de acuerdo con el autor, "tanto los europeos como la 
parte mexicana han carecido hasta ahora de ambición 
y de imaginación". CllJ 
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IGNACIO ALMADA BAY 

El gobierno de Román Yocupicio* 

1 trabajo de historia regional 
presentado en La conexión 
de Yocupicio comenzó como 
una indagación acerca de 
las diferencias registradas 
entre el gobierno nacional 

-presidido por Lázaro Cárdenas- y el del 
estado de Sonora - encabezado por Román 
Yocupicio-, en materia religiosa, agraria y 
laboral entre 1937 y 1939. 

La información recolectada llevó a iden
tificar en Sonora una resistencia al carran
cismo -éste centrado en Calles y Obregón y aquélla en 
Maytorena- arraigada y duradera, armada y sangrien
ta entre 1913 y 1920. Esta oposición se prolongó en las 
simpatías, los votos y las balas por José Vasconcelos, la 
impopularidad de los gobiernos callistas, la inconfor
midad generalizada alrededor de la política de los go
biernos estatal y nacional en "la cuestión religiosa", y los 
alzamientos heterogéneos y hechos de sangre de 1935. 

La sorpresa del autor -nativo del rumbo- acompa
ñó estos hallazgos: ni la historia escolar ni la tradición 
familiar transmitieron "este lado" de la historia regional. 
Por tal razón, la obra contiene una proliferación ono
mástica y topográfica: se propone recuperar gente, he
chos y lugares omitidos, y toma como uno de sus hilos 
conductores a un personaje menor y desconocido, que 
permite entender mejor la participación de los mayos 
en la revolución y el papel que desempeñó la llamada 
"dinastía sonorense" en su propia región. 

* Introducción de la obra de Ignacio Almada Bay, La conexión 
de Yocupicio. Soberanía estatal y tradición cívico-liberal en Sonora, 
1913-1939, México, El Colegio de México, 2009. 

Me apoyo en un eclecticismo controlado 
al vincular texto y contexto, para elegir lo 
más verosímil. Así, la raíz del carácter dis
cordante del gobierno de Yocupicio con el 
nacional de Cárdenas rebasa la defensa de 
la soberanía estatal, semejante a como fue 
practicada y percibida por los lugareños 
en las coyunturas de 1913, 1920 y 1929, 
cuando los poderes locales reasumieron 
la soberanía y desconocieron al gobierno 
nacional. 

También se nutre de una tradición cívico
liberal que a principios del siglo xx se expresó maderis 
ta y maytorenista. Ambas vertientes se remontan a una 
cultura de las periferias del antiguo régimen, basadas en 
el a Juste de las normas a las circunstancias ( esta práctica 
generalizada era más común en las periferias de la mo
narquía hispánica), en las prácticas informales -como 
juntas de vecinos- y en el intercambio de prerrogati 
vas por el control de la región. Todo ello se toleraba a 
cambio de la estabilidad obtenida, en un espacio donde 
las instituciones llegaron tarde y débiles, con excepción 
de las redes familiares. La iglesia no fue aquí ni la gran 
propietaria ni la gran educadora. Y la presencia del ejér
cito profesional fue limitada y transitoria en la segunda 
mitad del siglo xvm. El Estado-nación y sus entidades 
no arribaron sino hasta el porfiriato. 1 

1 Ignacio Almada Bay, "Ilícitos, solidaridades y tradiciones lo
cales en la construcción de una identidad territorial en la frontera 
norte de México. Sonora ¿ una tierra de excepción? La perspecti
va de antiguo régimen", en Segundo Coloquio Carl Lumholtz de 
Antropología e Historia del Norte de México, Escuela Nacional 
de Antropología e Historia, Unidad Chihuahua, octubre, 2007. 
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El gobierno de Yocupicio se integró por obregonistas 
derrotados en la rebelión anticallista de 1929, llamada 
"revolución renovadora'; por vasconcelistas y católicos 

anticallistas. Esta composición no tiene paralelo con 
el gabinete del presidente Cárdenas ni con el de algún 
otro gobernador de la época, lo que colocó al gobier
no de Yocupicio a contracorriente a nivel nacional. Este 
asunto permite observar la diversidad de perfiles de los 
gobernadores en el periodo presidencial del general 
Cárdenas: Miguel Alemán Valdez en Veracruz (1936-
1939), Maximino Avila Camacho en Puebla (1937-1941) 

y Román Yocupicio en Sonora (1937-1939), y lo que 
esto significó en términos de una alianza trenzada por 
el presidente, o una debilidad que obligaba a Cárdenas 

a aceptar personajes y grupos ajenos a su ideario en va
rios gobiernos estatales. 

Yocupicio contó en Sonora con vínculos entre los ve
teranos de la Revolución -en buena parte indígenas y 
obregonistas como él-, con los indígenas agraviados 
por las medidas anticlericales del callismo que conduje
ron a la quema de los santos y la alteración de sus fiestas, 
y con las mujeres que fueron lastimadas por el cierre de 
los templos, la expulsión de los sacerdotes y la persecu
ción del obispo local. 

Esta amalgama que respaldó a Yocupicio en el go
bierno -frente a las embestidas de Vicente Lombardo 
Toledano y la Confederación de Trabajadores de Méxi
co- estuvo formada por opositores al remplazo de las 

lealtades que impulsó el gobierno nacional: el estable
cimiento de la lealtad al Estado-nación que no admitió 
entidades intermedias y que personificó el presidente. 

Yocupicio y su bloque estaban por las antiguas lealta
des: la lealtad a la región, al terruño, a la devoción reli
giosa, a la familia, al domicilio, a la propiedad particular, 
al patrón; frente a las nuevas lealtades que promovió el 
gobierno central y que llegan de arriba y de fuera: la 
lealtad al presidente de la República -y a lo que venga 

de la capital y del "gobierno del centro" - y las lealtades 
a sus agencias: el sindicato oficial, el ejido, el partido del 
presidente, la escuela socialista y la bienvenida a su in
corporación: la matrícula en oficinas gubernamentales, 

la docilidad frente a la burocracia. 
Para estudiar cómo Yocupicio entreveró esta resis

tencia al remplazo de las lealtades con la bandera de la 
soberanía estatal -bajo la que hizo su carrera militar-, 
con la experiencia de la resistencia local al carrancismo 
y con lo que puede llamarse la tradición cívico-liberal 
en el rumbo, elaboré las preguntas siguientes: 

Petroglifo en pedestal. Banámich1, Sonora 

l. Dadas las manifestaciones anticallistas de los indí

genas, ¿qué tanto les importó el cierre de los tem
plos?, ¿qué tanto les agravió la quema de sus santos? 
Esto me llevó a investigar la historia de los mayos 
-que está entremezclada con la de los yaquis-, 

del siglo XIX y más allá, con las preguntas: ¿cuál 
es el sentido y el peso del ceremonialismo?, ¿cómo 
ocurren los arreglos entre líderes no indígenas y los 
indígenas? 

2. ¿Cómo fue la carrera militar y política de Yocu
picio?, ¿tenía alguna relación con la raíz regional 
e indígena de Yocupicio?, ¿qué le enseñó esta ca

rrera militar-política?, ¿qué significaba y cómo 
percibían la soberanía estatal los sonorenses de 
entonces? 

3. ¿Cómo se apreció en Sonora la coyuntura de la 
transición del callismo al cardenismo, del maxima

to a la institucionalidad corporativa?, ¿cómo afectó 
localmente la caída del callismo?, ¿cómo se dio la 
relación entre Yocupicio y el gobierno de Cárdenas, 
caracterizado éste por el corporativismo de los asa
lariados rurales y urbanos, por la penetración ver
tical del gobierno central en los estados mediante 
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el reparto agrario, el registro sindical y la matricula 

escolar? 
Entre 1935 y 1949, Cárdenas depone en Sonora 

un gobernador y elige tres. ¿Existen elementos para 
pensar en alguna lógica que explique estas deci

siones?, ¿qué significa la solución Yocupicio para 
la sucesión gubernamental del estado de Sonora 
en 1936?, ¿qué tiene con esto la tradición c1vico
liberal?, ¿qué antecedentes tiene en Sonora esta 
cultura política?, ¿hasta dónde los enfrentamientos 

personales y grupales pueden ser explicados por el 
conflicto entre la vertiente cívico-liberal versus la 
vertiente "autoritaria-populista"? 

4. ¿Cómo fue el remplazo de las lealtades emprendido 
en Sonora por el callismo y qué resistencia desper 
tó?, ¿cómo fue el desarrollo del poder guberna 
mental y la centralización administrativa?, ¿cómo 
se dio en Sonora la construcción del Estado posre
volucionario?, ¿cuál fue la respuesta social?, ¿cómo 
se expresó en Sonora la desconfianza pública hacia 
el remplazo de las lealtades, si la hubo?, ¿se mani

fiesta en Sonora el "pueblo recalcitrante" frente a 
los gobiernos de discurso "revolucionario"?, ¿a qué 
respondía la composición del gobierno de Yocupi
cio -anticallistas de origen obregonista, vascon
celista o católico-? , ¿la resistencia al remplazo de 

las lealtades puede explicar la amalgama que apoya 
a Yocupicio?, ¿qué tanto responde la campaña de 
condena por Lombardo Toledano y la CTM contra 
Yocupicio, a que el curso cardenista de la posrevo 
lución necesita "grandes traiciones" o amenazas? 2 

Así, dividí el libro en seis capítulos que buscan res
ponder las preguntas anteriores . A continuación descri 

bo los hilos conductores que empleé para ese fin. 

La matria de Yocupicio 

Estudié la sujeción de los mayos, la expresión de su re
ligiosidad y el establecimiento de relaciones con líde
res no indígenas denominadas "alianzas verticales~ Los 
mayos, entre los yaquis, los misioneros y colonos , vivie
ron la coexistencia de mercados y utilidades con la eco
nomía tradicional desde el siglo xvm; en la región del 

2 Jean :-.1eycr, "La historiografia como parte del sistema~ en 
Sueva política, num. 1, 1976, p. 202. 

León. [.eón, Guanaj1111to 

Mayo se registra esta mixtura que señala Alan Knight 
para algunas regiones del país. 3 

Intenté demostrar que el proceso de integración so
ciocultural de los mayos a la sociedad nacional se dio 
por medio de la paulatina imposición militar , las rela
ciones de mercado , la subordinación cultural y la infil

tración de ci\ile s armados , que llevó a los indígenas a 
una convivencia forzosa y en desventaja. 

Los usos de la soberanía estatal 

La soberanía estatal sirvió para trazar la ten sión entre el 
centro y la periferia en el caso de Sonora , con la acep
ción de que soberanía estatal engloba, en el libro, por 
una parte, una práctica: la relativa autonomía respecto 
al poder central que la región conoció desde la coloni
zación española hasta principios de la década de 1940, 

debido a la lejanla de la entidad con los asientos de los 
poderes civil, militar, eclesiástico y fiscal, y la configura-

3 Alan Knight, '/he Mex,can Revolution, Lincoln y Londres, 
University of 1'\ebraska Press, p. 228. 
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León. Saint George, Barbados 

ción de la región como frontera física y cultural; y, por 

otra parte, un sentimiento de pertenencia a una región. 
La soberanía estatal consistió en una trama tejida para 

evitar la injerencia de las autoridades centrales en la re
gión y preservar las prerrogativas alcanzadas desde el 

periodo colonial. 4 Sin embargo, también fue una prácti 
ca colectiva, una identidad regional que se transmitió de 
generación en generación entre los lugareños, como un 
ejercicio practicado en la vida cotidiana y vinculado a 
su expresión jurídica formal. 

As1, el ejercicio de la soberanía estatal por las auto 
ridades locales alcanzó grados de autonomía variables 
respecto de los intereses del gobierno central del mo 
mento. La soberanía estatal es una tradición viva que 
se condensa en apreciaciones, proclamas, la defensa de 

vagos y contrapuestos intereses regionales y la resisten
cia a su atropello. El proceso de imposición centralista 
versus resistencia regional no es uniforme: conocerá al-

4 La construccíón de esta trama tiene rasgos comunes con lo 
que encuentra Sara OrteUi a finales del siglo xvm . Sara Ortelli, 
Trama de 11na g11erra conveniente. N11eva Viscaya y la sombra de 
los apaches (1748-1790), México, El Colegio de México, 2007. 

tas y bajas y habrá un antagonismo, ya sordo, ya abierto, 
al depender de los actores y del periodo. 

Para emprender un estudio de las relaciones centro 
periferia en Sonora, elegí el periodo de gobierno de Ro
mán Yocupicio (1937-1939) por la abierta tensión que 
existía entre gobierno central y la entidad, de acuerdo 
con la hemerografía de la época y las fuentes secunda
rias. Las hipótesis de este tema en estudio se citan a con
tinuación y se intentan probar en la obra, sobre todo en 
los capítulos segundo, tercero y cuarto. 

La recentralización emprendida por los gobiernos fe
derales desde Obregón, y en mayor medida de Calles, 
fue una respuesta a la debilidad del poder central a ni 
veles regional y local en el periodo 1911-1920.5 En la 

década de 1930, este proceso de recentralización conoce 
mayor vigor y se caracteriza por un impulso renovado 
a la "homogeneización" del país por medio de la exten
sión de la oferta educativa del gobierno central -recor
demos que la educación había sido "federalizada" por 
Obregón, luego de que Carranza la había devuelto a los 
estados y municipios-, y la mengua del ámbito admi
nistrativo y social de las administraciones estatales y lo
cales, como es el caso de la "federalización" de la salud 

pública, retomada por el gobierno de Calles y culmina
da por el gobierno de Cárdenas. 

En aquellas décadas, las relaciones entre los gobiernos 

de los estados y el del centro eran objeto de atención 
explícita, de manera que en los informes de gobierno, 

tanto del Ejecutivo Federal como de los ejecutivos esta
tales , se reserva un capítulo para tratarlas. 

La reforma agraria permitió al gobierno central entrar 
verticalmente en los niveles estatales y regionales, com
petir ventajosamente con los grupos de poder locales, 
desempeñarse como árbitro y luego como factor pre
ponderante en las sucesiones gubernamentales. 

La "federalización" de la fuerza de trabajo, mediante 

su encuadramiento en sindicatos con estructura pira
midal, cuya cabeza está en la capital y depende del go
bierno central, fue otra forma de penetrar directamente 
en el ámbito regional y así desplazar y reducir a los gru
pos de poder local. 

Los maestros fungirán como elementos de vigilan 
cia e información, vinculados por el gobierno federal, 
con amplia libertad de movimiento en las localidades; 
se desempeñarán como agentes de agitación frente a 

5 Jürgen Buchenau, Pl11tarco Elías Calles and the Mexican Re
vo/11tion, Lanham, Rowman y Littlefield, pp. 111-142. 
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opo::.iciones políticas dictadas por el gobierno nacio 
nal y como promotores de lo que defienda o coincida 
con la tónica del Poder Ejecutivo Federal. Su tarea es 
vincular al gobierno con la población no organizada al 

matricularla en oficinas públicas -de preferencia fede
rales- y encuadrarla en organizaciones dependientes 

de la capital. 
La transformación del Partido Nacional Revoluciona

rio (PNR) -de una federación de partidos regionales y 
hombres locales fuertes- en el Par•ido de la Revolución 
Mexicana (PRM)-estructurado en sectores, donde se 
diluyen y posponen los intereses regionales- será otro 
elemento que minimice los niveles locales. El paso de 
un PNR de hebras regionales a un PRM de base sectorial, 
será otra pinza del Estado clientelar del cardenismo. 

La "clientelización" forzosa de los campesinos bene 

ficiados con el reparto agrario por parte del gobierno 
central, que los vuelve dependientes de manera inde
finida de la burocracia federal, y la conversión clien
telar de los obreros sujetos a litigios que se resuelven 
por la justicia federal y al amparo de la administración 

central, dejan sin clientelas estratégicas a los gobiernos 
locales. 

Con la corporat1vi1,ación de los asalariados del campo 
y la ciudad desaparece buena parte de las bases locales 
de poder que pudiera construir un gobernante o alguien 

que aspire a serlo, quedan a merced del gobierno central 
para hacer carrera política y, en su caso, llegar y perma
necer al frente del poder local. 

La corriente migratoria que proviene de Jalisco, el Ba

jío y la costa del Pacifico -registrada desde el Censo de 
1895- se torna aparatosa a nivel local al combinarse 
en 1920 y 1930 con los braceros que devuelve Estados 
Unidos, y que se estacionan en Sonora, se concentran 
en los valles -sobre todo en la margen izquierda del río 
Yaqui- y se emplean como jornaleros en el campo y las 
ciudades, para competir con los lugareños desemplea
dos de las minas y los veteranos de la Revolución.6 

La demanda de unos mayos amotinados en septiem

bre de 1935 fue: "No queremos sindicatos, no queremos 
asociaciones, no queremos salarios mínimos y deseamos 
nuestros templos''.7 Esta demanda es un deslinde con los 

fuereños y los sonorenses migrantes de origen minero 
-que tienen experiencia sindical y están acostumbra
dos a trabajar bajo contrato-, apoyados por maestros 
federales, que pugnan por sindicatos, contratos, salario 
mínimo y dotación agraria . 

Este paquete implica la remodelación de la vida ru 
ral siguiendo una ideología estatal, cuyo propósito 
principal es la dominación política. De ahí el derecho 
de excluir a los campesinos que no cumplieran con los 

términos del nuevo pacto que imponía el cardenismo 
-como la asistencia compulsiva de los hijos a las escue
las oficiales- y el carácter arbitrario del reparto en los 

casos que opuso comuneros contra ejidatarios. 
La penetración de centrales obreras, cuya oficina 

matriz se halló en la capital, y la ejecución del reparto, 
son las tenazas que el gobierno nacional promovió en la 
década de 1930 para intervenir en la entidad, controlar 
la actividad política que se exacerba en las elecciones, 
quebrar la "ilusión" de una resistencia generalizada 
contra disposiciones emitidas de::.de el centro, limitar 
la influencia de las fuerzas locales no dependientes del 
centro, hacerse de clientelas propias , fungir como árbi

tro determinante y próximo en las luchas locales, im
pedir el surgimiento de liderazgos no plegados a los 

6 ~1ary Kay Vaughan, La poUtrca c11/tural en la Revol11c16,r, 
.\-1aestros, campesmos y esrnelas en Méxrco, 1930 1940, México, 
Fondo de Cultura Economica, pp. 289-301. 

7 Archi\O General de la Nacion, DDG, 2.012.8/22. 
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intereses del centro y conducir fluidamente la sucesión 
gubernamental en la entidad. 

Otro proceso se sumó a lo largo de la década de 1920. 
La existencia de un conjunto de población sonorense 
que formó parte de los contingentes que aquí se reclu
taron y salieron a combatir, y que a su vuelta encontró 
un paisaje social alterado. Al regresar, los veteranos ha
llaron a "fuereños" y nativos desempleados de las minas 
de la sierra alta dispuestos a ocuparse en los valles como 
jornaleros, formar sindicatos y ejercer presiones para el 
reparto de la tierra de manos del gobierno del centro. 
Habrá que captar las características de este desacuerdo: 
veteranos versus fuereños. 

Roto el ascendiente que los militares locales obre
gonistas tenían sobre los veteranos de la Revolución 
y las comunidades indígenas para el reclutamiento de 
fuerzas, con la derrota del "Movimiento Renovador" 
anticallista de 1929, quedó despejado el camino para la 
hegemonía de los sindicatos integrados por jornaleros 
del campo y la ciudad. Con esto, la derrota de 1929 que
bró el ascendiente militar y abre el campo a otras for
mas de agrupación, entrenamiento, control y movilidad 
social: los "líderes", los ejidos, los sindicatos y la carrera 
política en el centro. 

La solución Yocupicio a la sucesión 
de 1936 y la tradición cívico-liberal 

Los comunes denominadores del callismo y cardenismo 
-aproximados en los campos educativo y religioso, di
vergentes en las cuestiones laboral y agraria, pero coinci
dentes en la construcción de un Estado intervencionista, 
centralizador y homogeneizador, Estado que descansa 
ideológicamente en un "liberalismo de minorías': ª que 
gobierna en nombre de la voluntad general, despreciando 
el voto y que puede resumirse en la divisa "mejoramiento 
sí, consentimiento no" - ya se habían ensayado en Sono
ra, sobre todo en los periodos de Rodolf o Elías Calles y 
Ramón Ramos Almada. Esto provocó una resistencia al 
nuevo Estado que chocaba con la soberanía estatal perci
bida hasta entonces por los lugareños y que agraviaba en 
la práctica la autonomía capilar de la gente de la región: 
indígenas, campesinos y población urbana. 

8 Fran~ois-Xavier Guerra, México. Del Antiguo Régimen a 
la Revoluci6n, México, Fondo de Cultura Económica, 1988, pp. 
134-138. 

De ahí que Cárdenas transija con un candidato local, 
que ofrece la ventaja de ser anticallista en la tierra na
tal del clan Calles, y que después lo tolere, a pesar de 
no compaginar con el ala radical de su gobierno. El ba
lance estaba influido por procesos imbricados con el 
de la sujeción centralista versus la resistencia regional. 
En este sentido habrá que recuperar la coyuntura de la 
transición entre el callismo y el cardenismo, el paso del 
hombre fuerte a la institucionalidad corporativa, con 
especial atención en Sonora, el supuesto feudo de los 
Elías Calles. 

Al estudiar la relación de Román Yocupicio con Lá
zaro Cárdenas y su administración en la obra se hace 
hincapié de las vicisitudes de la candidatura de Yocupi
cio a la gubernatura, su selección mediante plebiscitos 
como candidato del PNR y su elección constitucional. La 
"solución Yocupicio" puede ser explicada si se atiende 
al origen indígena y militar revolucionario de filiación 
obregonista del candidato y luego gobernador, que lo 
garantiza como anticallista. 

Dada la heterogeneidad del equipo de gobierno de Yo
cupicio y la camada promovida por éste a cargos de 
elección popular, sumando también el diverso respaldo 
que recibió en las tensiones con el gobierno del centro, 
habrá de probarse si su gobierno echó mano de la tradi
ción cívico-liberal y documentar el proceso de continui
dad y cambio, de formulación y reformulación de ésta 
en Sonora.9 

La identificación de la tradición cívico-liberal en So
nora permitirá disponer de un marco más amplio de la 
historia de esta entidad y así acotar -incluso contra
decir- la historia prorrevolucionaria a priori, la cual 
propone que: "Las condiciones económicas y sociales 
mejoraron de acuerdo con las políticas revolucionarias, 
de manera que la nueva sociedad tomó forma dentro de 
un marco de instituciones revolucionarias oficiales''.10 

La existencia en Sonora de una tradición cívico-li
beral, previa a la Revolución de 1910, que luego no es 
asimilada por la facción triunfante y oscila en sus ma
nifestaciones (maytorenismo, vasconcelismo, anticallis
mo, gestión de Yocupicio, voto por Almazán, afiliación 
y simpatía por Acción Nacional), con su cauda devalo-

9 Laura Alarcón, "José María Maytorena. Una biografía po
lítica·: México, Universidad Iberoamericana, tesis de doctorado, 
2004,pp. 215-323. 

10 John Womack, "Toe Mexican Revolution, 1910-1920~ en 
Leslie Bethell (ed.), Mexico since Independence, Cambridge-Nue
va York, Cambridge University Press, 1991, p. 125. 
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res, lealtades y principios (soberanía estatal, autonomía 
municipal, cultura cívica-liberal versus corporativismo, 
por ejemplo), puede servir como hilo conductor para 
matizar el enfoque prorrevolucionario apriorístico. 

La resistencia al remplazo de las lealtades 

La soberanía estatal será una herencia maltrecha, ase
diada, que Yocupicio recibió como gobernante y ex
plotó como bandera política para sortear conflictos y 
mantenerse en el gobierno. La resistencia ante el cateo 
de la sociedad -que practican los gobiernos callistas y 
el cardenista al copar el domicilio, sustituir a los san
tos quemados con cartillas y opacar a los padres con los 
maestros- y el carácter forzado de las reformas, se pre
sentan en Sonora, escudada y trenzada con la bandera 

de la soberanía estatal. 
Así se registra la resistencia de los indígenas en defen

sa de sus costumbres -en deslinde con la dirección de 
los asuntos políticos de los jornaleros fuereños, ejercida 
por maestros, y la intromisión en su calendario festi
vo y sus manifestaciones religiosas- y la resistencia de 
los lugareños como padres de familia que escamotean 
la asistencia de los hijos a la escuela oficialista; como 
vecinos -más preocupados del gobierno de sus propias 
vidas que de la política nacional- que estorban la afilia
ción a los sindicatos y la elegibilidad como ejidatarios; 
como mujeres que encaran autoridades por el cierre de 

los templos. 
Los lugareños están en favor del control local de los 

aspectos de sus vidas que más les afectan: el domicilio, 
la intimidad de los hijos, el acceso al pan, a la tierra y 
al templo, sin intermediarios y sin matrícula; control 

local que tiene como ingrediente la elección de autori
dades entre vecinos conocidos desde hace tiempo. Así se 
registrará una resistencia difusa en la entidad contra "el 
gobierno del centro" fiscalizador y homogeneizador. 

En litigio con las tendencias centralistas y homoge
neizadoras del gobierno cardenista, Yocupicio sostuvo 
durante su administración tres focos de conflicto: 

• Religión 
• Agrarismo 
• Sindicalismo 

Es alrededor de estas cuestiones donde puede preci
sarse la diferencia o similitud entre las políticas de am
bos gobiernos y el juego de poder entre ellos. Estos tres 
puntos han sido empleados como "índices de polariza
ción" por Wayne A. Cornelius para estudiar el gobierno 

cardenista. 11 

Documentar y analizar estas tres cuestiones permitirá 
elaborar un inventario de pérdidas y ganancias de espa
cios y poder, entre la región y el centro para el periodo 
de gobierno de Román Yocupicio. Será también un me
dio para saber quién manda, con qué medios y quiénes 
resultan beneficiados. 12 

El capítulo quinto de la obra documenta la caída de 
los callistas locales en 1935 y la serie de victorias que 
alcanzará el general Yocupicio en los plebiscitos inter
nos del PNR y la elección constitucional. El capítulo sex
to analiza el reparto agrario en la entidad, tomando en 
consideración sus antecedentes y la inconformidad que 
generó dentro de las propias filas campesinas. 

Revisar y reescribir la historia de Sonora durante el 
periodo 1913-1939, tomando como hilo conductor el ac
cidentado derrotero de Román Yocupicio Valenzuela 
(1890-1950), la religiosidad de los mayos y la defensa 
duradera de sus prerrogativas misionales, el empleo 
de la soberanía estatal como bandera política, la iden
tificación de una tradición cívico-liberal y la resisten
cia al remplazo de las lealtades que impone el Estado 
en esos años, es una opción para tomarle la palabra 
a Womack y así eludir el enfoque prorrevolucionario 

apriorístico.C6 

11 Wayne A. Cornelius, "Nation Building, Participation, and 
Dístribution: Toe Politics of Social Reform Under Cárdenas~ en 
Gabriel A. Almond et al. (eds.), Crisis, Choice and Change. Histo
rica/ Studíes of Politica/ Development, Boston, Little Brown, 1973, 
p.440. 

12 Alan Knight, op. cit., p. 215. 
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AURELIO GONZÁLEZ 

La edición de textos 
recogidos de la tradición oral* 

El caso de los cuentos tradicionales 

erdinand de Saussure dijo en su conocido 
Curso de lingüística general que "lengua y 
escritura son dos sistemas de signos dis
tintos; la única razón de ser del segundo 
es la de representar al primero''.1 Por lo 
tanto, a partir de esta diferencia, podría

mos decir que al editar un texto de tradición oral, esto 
es, al ponerlo por escrito con intención de fidelidad, 
simplemente estamos tratando de representar el estado 
del texto como lengua hablada. Pero la realidad es que se 
trata de una situación mucho más compleja que involu
cra otros factores. Por ejemplo, la psicolingüista Elinor 
Ochs ya planteó -alejándose de cualquier posición que 
considere la transcripción como un proceso mecánico 
o inocuo- que la transcripción es un proceso selectivo 
que refleja los objetivos teóricos, las hipótesis y las de
finiciones del investigador que hace una transcripción,2 
esto es, la edición no sólo refleja el estado de la lengua, 
sino que propone una forma de síntesis de la manera en 
que quien hace la transcripción y edición considera al 
texto en cuestión. 

Por otra parte, también hay que tomar en cuenta que 
la edición de un texto de tradición oral no puede seguir 

* Fragmento de la introducción de la obra Romancero. Visio
nes y revisiones, Aurelio González y Beatriz Mariscal Hay (eds.), 
México, El Colegio de México, 2008. 

1 Traducción de Amado Alonso, Losada, Buenos Aires, 1974, 
p. 72. 

2 "Transcription is a selective process retlecting theoretical 
goals and definitions [ .•. ) Furthermore, the transcript should re
flect the particular interest 'the hypotheses to be examined' of the 
researcher~ Elinor Ochs, "Transcription as theory~ en E. Ochs 
y B. Schieffelín (eds.), Developmental pragmati.:s, San Francisco, 
Academic Press, 1979, p. 44. 

de forma total los caminos habituales de la crítica tex
tual; sin embargo, en muchos casos el editor se encuen
tra en una situación cuando menos ambigua en la que, 
por un lado, reconoce la individualidad de la versión 
y, por otro, trata, dentro de Jo posible, de volver válidos 
para el texto ora11os métodos y modelos definidos para 
el texto escrito. Pero en este sentido, no hay que olvi
dar que a un texto tradicional que vive en el ámbito de 
Ja transmisión oral no se Je puede intentar reconstruir 
una redacción definitiva; lo que sí se puede llevar a cabo 
cuando se tiene un conjunto de versiones es una recen
sio en Ja cual se muestren las probables derivaciones y 
sucesiones. Tal stemma indicaría un modo de difusión 
y un hecho cultural, pero no sería un medio de llegar a 
Ja forma auténtica del texto primitivo, misma que, de 
existir, realmente no interesa . .l 

También hay que entender que la transcripción pone 
en relación el texto (intrínsecamente oral) y el lector 
(producto cultural del texto escrito), esto hace que "a 
transcri~ao nao pode ser tao fiel ao texto oral que o 
torne ilegível nem tao normalizadora que, sendo con
fortável para o leitor, ponha em perigo a identidade do 
texto''.4 Entonces, la función del editor es conseguir el 
equilibrio entre evitar la traición al origen y característi
cas del texto y la marginalización del lector. 

Por lo tanto, debe quedar claro que el objetivo del edi
tor es proporcionar un texto que ponga de manifiesto sus 

3 Cfr. Franca Brambilla Ageno, Ledizione critica dei testi vol
gari, Padua, Atenore, 1975, pp. 241-242. 

4 Ana Maria Martins, "A edi{iiO de romances e o problema 
da puntua~o~ en D. Catalán, A. Cid, B. Mariscal, F. Salazar y A. 
Valenciano (eds.), De balada y lírica, Madrid, Fundación Ramón 
Menéndez Pídal-Universidad Complutense, 1994, t. 1, p. 360. 
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características, pero al mismo tiempo pueda ser consi
derado como literario. 

Este planteamiento parecería bastante claro y razo
nable en cuanto a sus objetivos; sin embargo, tenemos 
muchos casos en los que esto no es así y se pretenden 
metas que están muy alejadas de las posibilidades de 
una edición o incluso de un texto literario. Veamos, 
como ejemplo, el siguiente planteamiento sobre los 
criterios seguidos para la edición de sus cuentos fol
klóricos por el investigador guatemalteco Celso Lara 
Figueroa: 

[ ... ] nos hemos ceñido lo más posible a la palabra del cuen
tero. Hemos buscado reproducir en el papel su dicción y 
las modalidades de su habla, cosa de suyo difícil, si no im
posible, pues debe tomarse en cuenta que la lengua oral se 
manifiesta en forma muy distinta de la escrita.5 

A pesar de esta primera afirmación, más adelante el 
editor dirá que se han conservado todas las muletillas 
que utiliza el informante como "e, eh ... , ah ... , ¿hummm ?, 

5 Celso Lara Figueroa, Cuentos populares de Guatemala, Gua
temala, Universidad de San Carlos, 1982, p. v. 

¿verdad?, bueno ... , pues ... "; y que, además, se destaca 
en el texto toda palabra que no haya sido debidamente 
pronunciada, pero que los sonidos de las letras s, e, z, 11, 
v se han "escrito" y "usado académicamente". Esta con
sideración se debe a que los informantes no son distin
guidores. También aclara que se usa el paréntesis para 
"las palabras o frases interpoladas por el transcriptor y 
el investigador para hacer más fluida y comprensible la 
lectura del cuento"6 y los corchetes para las palabras o 
frases que introduce el informante y que no pertenecen 
al hilo central de la narración del cuento. Finalmente, 
los puntos suspensivos indican interrupciones propias 
del informante y los puntos suspensivos entre parénte
sis ( ... ) las partes no recogidas del texto (interrupcio
nes de la grabación). Todos ellos son criterios bastante 
alejados de las normas habituales de edición que, por 
ejemplo, usan el corchete para las intervenciones del 
editor. Lara Figueroa concluye diciendo que: 

Cada uno de los cuentos está tratado de dos formas: una 
sinopsis que resume la acción del cuento, lo que permi
te al lector percatarse del mismo sin las peculiaridades 
propias de la tradición oral. fstas, que son vitales para 
la comprensión de la narrativa oral y de la idiosincra
sia de los narradores en particular y de la comunidad y 
región en general, se perciben con la versión literal del 
cuento [ ... ]7 

La síntesis nos puede permitir conocer superficial
mente la historia que se narra, pero desde luego no el 
texto en cuanto expresión literaria. 

Bajo estos criterios se le atribuye al texto editado un 
valor referencial de performance, lo cual no está en su 
condición esencial ya que como decíamos al principio, 
recordando a Saussure, la escritura sólo puede reflejar 
el habla, pero desde luego no las características de la 
puesta en acción del habla. Por otra parte, cabe pregun
tarse: ¿cuál es el valor que le da este editor al texto como 
literatura cargada de un valor estético? Es claro que lo 
que le interesa es convertir el cuento en un documento 
antropológico. 

Ante esta detallada exposición de criterios, aunque 
inestables en su práctica, por el contrario, tenemos otros 
editores que no proporcionan ninguna información so
bre su forma de tratamiento del texto y, sin embargo, lo 
editan recogido de la siguiente forma: 

6 Ibidem, p. v1. 
7 Idem. 
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-Póngase en vela, que ustes no acolocó a un hombre, aco
locó a una mujer. 

Y el rey dijo: 
-¿Cómo he acolocao una mujer? 
Y el hombre le dijo: 
-La he visto con un vistuario que no conozco, pero 

que es de mujer.8 

Como salta a la vista hay una serie de términos que no 
tienen la forma habitual. Se trata de conservar las pecu
liaridades del habla local, pero ¿hasta qué punto? 

En otros casos, los criterios de edición ni siquiera se 
hacen explícitos, tal vez por considerar que no es ne
cesario; esto nos indica que el rigor en una edición no 
parece ser, para algunos editores, pertinente para este 
tipo de textos. Tal es el caso de Olivares Figueroa en 
su Folklore venezolano. Prosas, de 1954,9 quien inclu
ye una serie de textos muy irregular, pues unos están 
muy normalizados, otros conservando las peculiarida
des (especialmente términos) regionales y otros en los 

8 Javier Fernández, "La princesa desaparecida que quería más 
a su padre que la sal", en Fábulas, mitos, cuentería, cuentos del 
velorio cubano, Madrid, Agualarga, 1997, p. 78. 

9 Ministerio de Educación, Caracas, 1954. 

que se mantiene la pronunciación local. Evidentemente 
esta pluralidad de formas no apoya la seriedad del trata
miento de los textos ni le permite al lector formarse una 
idea clara de las características de la tradición o incluso 
del estilo de los cuentos. 

Por lo general, del problema de la edición de los tex

tos de transmisión oral muchos autores están cons
cientes, incluso algunos reflexionan sobre el sentido 
de editar y sus limitaciones, y nos dicen, recordando a 
Walter Ong o a Pedro Salinas, "fijar la palabra en el es
pacio es tanto como detener el tiempo y resguardar el 
mundo de su desaparición: la escritura es una certeza de 
permanencia", 10 y más adelante: 

Así leamos en silencio, las letras nos comunican, además de 
un sentido, una voz, un tono, una modulación; sólo que en 
la oralidad no necesitamos hacerlo; al escuchar un relato, 
estamos ante el lenguaje en su pureza, desplazándose por el 
aire hasta que lo perdemos de oído. En este caso podemos 
determinar acentos y tonalidades, dialectos, inclusive regio
nalismos; en el otro, debemos imaginarlos. 11 

Toda esta consideración puede resultar incluso poéti
ca, pero al leer los textos transcritos resulta que los cam
pesinos colombianos tienen un español particular que 
ha sido sometido a un proceso de edición: 

E. H.: Y era en ... en la mitá de la laguna; no era en un come
jén, sino en un morrito que había ai; allá estaba. ¡Claro! Y 
el papá le preguntó: "Mija, ¿a usté qué le pasó?" Y ella con
testó: "No, que una niña me llamaba, con unas florecitas ... 
y me llamaba y me hacía así... que camine y camine.12 

Otros autores critican la edición de los textos porque 
hace que se pierdan los elementos de performance, pero 
no parecen prestar mucha atención a lo que es el texto 
en sí mismo y como expresión literaria, ni a lograr que 
comunique su especificidad textual (perdiendo lógica
mente el elemento de performance). En este sentido Li
lian Scheffler dice: 

Para los especialistas es de vital importancia que los relatos 
sean transcritos tal y como son narrados, con objeto de po
der analizar la forma y el estilo de los mismos, para lo que 
es necesario recurrir a la grabación o bien al dictado frase 

10 Mauricio Galindo Caballero, Carlos Augusto García López 
y Jorge Valencia Cuéllar, Mitos y leyendas de Colombia. Tradición 
oral indígena y campesina, Bogotá, Intermedio, 1987, p. 23. 

11 !bid., p. 30. 
12 !bid., p. 166. 
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por frase. Sin embargo, una vez que el material se presenta 
de forma impresa se ve afectado en lo que se refiere a la 
imposibilidad de transmitir la emoción, los gestos, los ade
manes y los matices de la voz con que los acompaña quien 
los narra.13 

Me parece que es legítimo cuestionar la pérdida de 
los elementos de performance, pero no hay que olvidar 
que éstos, a fin de cuentas, son extratextuales y se pue
den conservar en una serie de paratextos, pero ¿cómo 
se hace para que el texto mantenga su característica de 
oralidad y se configure como un objeto literario especí
fico? ¿No acaso el editor es quien debe hacer esa trans
formación? Actividad indudablemente difícil, pues no 
se trata de completar, corregir o mejorar, posición que 
era la habitual hasta ya entrado el siglo xx, sino sim
plemente se trata de generar un texto lo más aproxí
mado a la voluntad literaria del transmisor. Y aquí hay 
que recordar que para el transmisor, el texto tiene una 
perspectiva bastante concreta; en primer lugar, se trata 
de textos que nos cuentan historias extraordinarias o 
fuera de lo común, y por ello ya dotados de una parti
cularidad; además, la forma en que están contadas estas 
historias le gustan al narrador y a su comunidad y las 
aprecia en su dimensión estética (como ellos dicen, "son 
bonitas"). La historia está más o menos asociada a una 
forma, esto depende en primer lugar del género, ya que, 
por ejemplo, los textos poéticos permiten una fijeza 
mucho mayor que aquellos que están en prosa, aunque 
estos últimos están marcados por determinados usos 
formularios, sobre todo al principio y al final. 

La complejidad del problema se puede evitar; así, por 
ejemplo, la serie "Lenguas de Méxíco" de la Dirección 
General de Culturas Populares del Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes (Conaculta), 14 simplemente 
dice en la presentación que "en cada uno de los relatos 
compilados, el autor o la institución particular se res
ponsabilizan de la elección de grafías y sistemas orto
gráficos adoptados para la representación escrita de la 
tradición oral en los diversos grupos étnicos del país''.15 

De esta forma, no se dice cuáles fueron los planteamien-

13 Lilian Scheffier, La literatura oral tradicional de los indíge
nas en México, Puebla, Dirección General de Culturas Populares
Premiá, 1986, pp. 11-12. 

14 A partir de 1988, con la creación del Conaculta, esta di
rección dejó de ser parte de la Secretaría de Educación Publica 
(SEP). La serie a la que se hace mención fue creada en 2002. 

15 Relatos gurijios, México, Consejo Nacional para la Cultura 
y las Artes-Dirección General de Culturas Populares, 1995, p. 4. 

Monumento al voceador. Zamora, Michoacán 

tos básicos y se desvía la responsabilidad de una forma 
anónima y poco seria. 

El problema está presente desde el inicio de la cues
tión: ¿cuál es el objeto de editar los textos de tradición 
oral? Para responder, en primer lugar creo que el obje
to no puede reproducir los elementos de performance, 
pues como hemos indicado, éstos o bien son supraseg 
mentales o bien pertenecen al ámbito de la ejecución 
en una perspectiva gestual y corporal que no entran 
en la posible construcción de un texto literario escrito. 
Por otra parte, una vez creados los medios tecnológicos 
para conservar estos elementos como la grabación o la 
filmación, no se ve la necesidad de su presencia en la edi
ción textual y mucho menos, si se incluyen algunos sin 
indicarlo. 

En otra colección, Mexican Tales and Legends from 
Veracruz, debida a Stanley Robe, uno de los recolectores 
más conocidos en la investigación de los cuentos tradicio
nales de Méxíco, nos dice a propósito de la transcripción 
de los textos grabados a distintos informantes: 

Toe narratives were then transcribed, preserving as faithful -
ly as possible the informant's own pronunciation, phrase
ology, and vocabulary, in order to maintain his identity as 
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Allá arriba ¿Hidalgo o Juárez? Santa Bárbara. Chihuahua 

storyteller and to make the text a genuine expression of the 
popular culture of Veracruz.16 

Y más adelante puntualiza: "I have attempted to make 
the texts intelligible and accessible to a wide audience of 
readers of Spanish''.17 Para lo cual sólo aclara que utilizó 
las convenciones habituales de la ortografía española, 
evitó las formas dialectales que podrían confundir al 
lector y, para facilitar aún más la comprensión, incluyó 
un glosario de términos poco usuales. 

Sin embargo, en los textos transcritos vemos que se 
han conservado muletillas como "este" o los arrepenti
mientos y preguntas del informante: "en eso que se va 
el coyo ... , el conejito': "en eso que se para junto de un, 
de una lata llena de, de éstos ¿cómo se llaman? ... este ... 
que pican ¿tú? ... jicotes': 18 todo lo cual difícilmente se 
puede considerar que pertenece al texto concebido 
como una unidad literaria, con valores estéticos. Se 
trata de elementos que pertenecen a un discurso espec-

16 Stanley Robe, Mexican Tales and Legends from Veracruz, 
Berkeley, Universidad de California, 1971, p. 16. 

17 ldem. 
1s "El coyotito" (ib,d., p. 22). 

tacular. Haciendo un paralelo sería como considerar 
que la marca de agua o la filigrana del papel forman 
parte del texto literario. Que no forme parte no quiere 
decir que no debamos mencionarlo al hacer la descrip
ción general. 

Otros editores al plantear sus criterios de edición 
pueden llegar a ser obvios o cuando menos ingenuos 

y decir: 

[ ... ] procedimos a transcribirlos, respetando el argumen
to, los personajes, las acciones, la secuencia narrativa, las 
ideas, el narrador, el tema y los modismos regionales. Sólo 
sustituimos algunas palabras para dar uniformidad a los 
textos, por ejemplo, en ocasiones decía "pos" y en ocasio
nes "pues": optamos por este último. También se elimina
ron repeticiones y algunas expresiones como risas, titubeos 
y comentarios al margen.19 

Me parece que el respeto que indica es el requisito 
para poder decir que se trata del mismo texto: el de la 
transmisión oral y el escrito; sin embargo, Hilda Luz 
Monge Esquer toca un aspecto muy importante: ¿cuál 
es el grado de uniformidad que se puede aceptar? ¿Es 
legítimo eliminar las repeticiones? Y aquí hay que dis
tinguir los términos que tienen valor significativo de los 
que no lo tienen. Una repetición puede tener un valor 
estético, una función nemónica o ser un rasgo de esti
lo, pero también puede significar una simple debilidad de 
memoria, en cuyo caso su presencia en el texto editado no 
es necesaria. Lo mismo puede decirse a propósito de la 
regularización. 2° 

Otra opción que nos ofrecen los editores de textos de 
tradición oral, cuando éstos han sido previamente edi
tados, es la siguiente: 

La edición original de los cuentos fue colectada por don 
Juan Rael. La preparación hecha para este libro respetó 
en todo lo posible el dialecto nuevomexicano, aseguran
do sólo la corrección gramatical. El glosario ayudará al 
lector a reconocer los arcaísmos e indigenismos de este 
dialecto.21 

19 Hilda Luz Monge Esquer, El bullicio de la sierra. Tradición 
oral de la sierra alta de Sonora, Hermosillo, Universidad de Her
mosillo, 1996, p. 29. 

20 Es claro que cuando se quiere que la edición tenga otros 
usos, como el de documento lingüístico, la regularización no es 
deseable, pues se pierde la alternancia o coexistencia de formas. 

21 José Griego Mestas y Rudolfo A. Anaya, Cuentos. Tales 
from the Hispanic Southwest, Santa Fe, The Museum of New 
Mexico, 1980, p. 6. 
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La pregunta es ¿cómo se ar~ 
moniza la "corrección grama
tical" con las peculiaridades 
dialectales? 

Escapando de toda esta pro
blemática un editor puede no 
decir una palabra sobre cómo 
edita los textos y simplemente 
avisar que "[ ... ]se ha respetado 
-para dar originalidad y be
lleza- los ricos giros del habla 
regionalista''.22 

la escritura, se sugieren todos 
aquellos aspectos del lenguaje 
que no pueden ser anotados 
tal cual. 

Pero, además, existe el pro
blema de la configuración del 
texto literario, lo cual implica 
una normalización del texto en 
el cual se tienen que suprimir 
los elementos que están liga
dos directamente con la enun
ciación, porque no forman 
parte del texto como producto 
estético. 

Y esta "originalidad y belle
za" se encuentran en expresio-
nes como ésta: "¡Güenos días, 

Mano de cierto escritor. Os/o, Noruega 
Jesús Suárez López considera 

que el texto impreso "reproduce una oralidad mecá
nicamente mediatizada, diferida en el espacio y en el 
tiempo, y, por tanto, sin posibilidad de interacción en
tre emisor y receptor".25 

tía cucaracha!" 23 Expresión que tiene un matiz más que 
difundido, al grado de ser un lugar común por su difu
sión y propio del habla popular de muchísimos lugares. 
Independientemente de lo anterior, en este caso se trata 
de un trabajo absolutamente despojado de seriedad y 
bases sobre el origen de los textos y, además, muy des
cuidado. 

Un aspecto muy importante en la edición y al cual 
muchas veces no se le presta suficiente interés al editar 
textos orales tradicionales es el de la puntuación. No hay 
que olvidar que: 

Los signos de puntuación constituyen un sistema complejo 
cuya puesta en marcha entraña mucho más que el solo cono
cimiento de la normatividad y la sintaxis de los textos. Para 
hacer un óptimo empleo de los mismos, es necesario recono
cer, también, las diferentes funciones que pueden tener en los 
diferentes tipos de textos, así como los énfasis tanto prosódi
cos como retóricos que su utilización involucra.24 

Es importante señalar entonces que la puntuación no 
es un simple planteamiento retórico ni elemental indi
cación de pausas; en realidad, la puntuación implica ya 
un primer análisis del texto y desde luego una injerencia 
del editor en el significado del texto, por lo cual se debe 
ser sumamente cuidadoso. 

Desde el transcriptor ya se es entonces un editor que 
propone un texto en el cual, mediante los recursos de 

22 Francisco Vidal, Cuentos fantásticos y campiranos en Gue
rrero, Chilpancingo, Instituto Guerrerense de Cultura, 1984, p. 9. 

21 "El conejito" (ibid., p. 175). 
24 Claudia María Zamudio Mesa, El papel de la escritura alfa

bética en la construcción del dato oral, tesis de doctorado, México, 
El Colegio de México, 2004, p. 324. 

Esto es cierto, pero el objeto de la edición también 
debe ser poner al alcance de un lector el texto como 
documento literario y esto se puede hacer incluyendo 
aspectos de la historia editorial del discurso en cuestión 
y creando un texto paralelo (como la anotación que se 
hace en un texto culto). 

Julio Camarena, con mucho sentido común nos dice: 

[ ... ] por mucho rigor que se ponga, no deja de ser quimérico 
pretender reproducir en letra impresa cuentos que fueron 
ejecutados oralmente: el lenguaje gestual, las pausas, las va
riaciones en la modulación de la voz han de quedar fatal· 
mente fuera para dedicar atención exclusiva al texto.26 

Ante todas estas posibilidades creo que se puede 
plantear como principio básico que la edición del tex
to de tradición oral, en este caso cuentos folklóricos o 
tradicionales, puede apoyarse en las líneas generales 
habituales del tratamiento de textos de la tradición ma
nuscrita o escrita culta, pero sin perder de vista que sus 
objetivos son otros: no se trata de reconstruir un origi 
nal primigenio ni de fijar un texto, se trata de iluminarlo 
y presentarlo ante el lector de manera que se manifies
ten sus características literarias y estéticas. Cl'6' 

2' Jesús Suárez López, Cuentos del Siglo de Oro en la tra
dición oral de Asturias, Gijón, Museo del Pueblo de Asturias, 
1998, p. 19. 

26 Julio Camarena, Cuentos tradicionales de León, Madrid, Se
minario Menéndez Pidal-Universidad Complutense-Diputación 
de León, 1991, t. 1, p. 27. 
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